
MARTES 19 DE MAYO DE 2020B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 47

B
O

C
M

-2
02

00
51

9-
22

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

22 BUSTARVIEJO

URBANISMO

Se expone al público el acuerdo plenario de fecha 8 de abril de 2020 (punto 3, disolu-
ción de la Junta de Compensación Solvaradero-Sur), por el plazo de quince días hábiles y
cuyo texto íntegro se encuentra en la página web del Ayuntamiento de Bustarviejo.

Bustarviejo, a 5 de mayo de 2020.—El alcalde-presidente, José Manuel Collado Choflet.

(02/10.098/20)


		2020-05-19T08:19:54+0200




